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   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

FECHA: 24 de mayo de 2021 

  

PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JUAN JOSÉ SOSA PINEDA 

DEMANDADOS: HEREDEROS DE RAÚL DE JESÚS SOSA 
MARÍN Y SALVADOR ORREGO VALENCIA 

RADICADO: 17013310300120210005500 

    

Realizado el control prematuro de la demanda aludida, se inadmitirá 
por no cumplir con algunos presupuestos procesales que se detallan a 
continuación: 

 
 

- Se debe mencionar el lugar donde fueron sepultados los cuerpos 
de los fallecidos SALVADOR ORREGO VALENCIA Y RAÚL DE 
JESÚS SOSA MARÍN, con indicación del número de la bóveda y 

demás datos que interesen al proceso, para efectos de la 
exhumación para la realización de la prueba genética de ADN. 
 

- Deberá indicar con precisión la dirección o lugar de ubicación de 
los demandados, esto es, en el caso de quienes viven en el sector 

rural, el nombre de la finca si lo tiene y no solo la vereda; quienes 
residen en los municipios, deberá indicar la dirección, no siendo 
suficiente manifestar el barrio, o “la casa esquinera”.  En el 

evento de no conocer las direcciones deberá solicitar el respectivo 
emplazamiento, con la manifestación del desconocimiento de las 

direcciones. 
 

- Respecto de las direcciones conocidas, se debe allegar la 

constancia de la remisión de los anexos y la demanda a todos los 
demandados al tenor de lo previsto en el artículo 6 del Decreto 
806 de 2020. 

 
 

Las falencias advertencias deberán ser subsanadas en el plazo de cinco 
(5) días, so pena de ser rechazado el gestor (Art. 90 C.G.P). 
 

El despacho le reconoce personería amplia y suficiente a los abogados 
FERNANDO MERCHÁN RAMOS Y GUILLERMO AUGUSTO SÁNCHEZ 
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AMAYA, para que asesoren al actor, conforme a la limitante a que alude 
el artículo 75 de la Obra General del Proceso, esto es que no podrán 

actuar en las actuaciones simultáneamente ambos abogados, sino uno. 
 

Ahora si bien también se confirió poder al abogado JESÚS ANTONIO 
CORTÉS RAMOS¸ éste no suscribió la demanda, por lo que el despacho 
se abstiene de reconocerle personería. 

     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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